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Agenda

1. Importancia de la emisora simplificada para BMV

2. Reforma a la LMV y detalles de la emisora simplificada

3. 10 cosas que debes de saber

4. Sesión de preguntas y respuestas



Cambios a la LMV

Diferentes series 

accionarias
Incremento del 5% al 20% del 

capital social para votar en 

contra de poisonpills

Emisiones de capital 

“follow-on”express

Creación de fondos de cobertura 

(Ley de Fondos de Inversión)

Emisora 

simplificada

PRINCIPALES CAMBIOS PARA LAS EMISORAS Y EMPRESAS POTENCIALES

SAPIB sin restricción 

de tiempo

En abril y noviembre se autorizó en la Cámara de Senadores y Diputados, respectivamente, la

aprobación a una reforma a Ley del Mercado de Valores; misma que se publicó en el Diario

Oficial de la Federación el 28 de diciembre del 2023.



Procesos de listado

Tradicional
(emisoras)

Simplificado
(nuevas emisoras)

BMV
Revisión (días compromiso)

Autorización
(RNV)

Emisora Empresa

CNBV BMV
Revisión (días compromiso)

Autorización
(RNV)

Casa de Bolsa Casa de Bolsa



Procesos de listado

Tradicional
(emisoras)

Simplificado
(nuevas emisoras)

BMV
Revisión (días compromiso)

Autorización
(RNV)

Emisora Empresa

CNBV BMV
Revisión (días compromiso)

Autorización
(RNV)

Casa de Bolsa Casa de Bolsa

Participación de las Casas de Bolsa

✓ Cerciorarse de que la emisora cumpla

con la documentación incluyendo el

prospecto de colocación o folleto

informativo.

✓ Informar a los inversionistas calificados

e institucionales sobre los riesgos.

✓ Elaborar y conservar por 5 años el

expediente de la emisora simplificada.

✓ Enviar la solicitud a la BMV



Procesos de listado

Tradicional
(emisoras)

Simplificado
(nuevas emisoras)

BMV
Revisión (días compromiso)

Autorización
(RNV)

Empresa Empresa

CNBV BMV
Revisión (días compromiso)

Autorización
(RNV)

Casa de Bolsa Casa de Bolsa

Participación de la BMV

✓Revisión de la documentación y

emisión de la Opinión Favorable.

✓ La Bolsa y la Emisora solicitan la

inscripción simplificada a la CNBV.

Tabla de revisión actual

Acciones

10 días

Deuda Largo Plazo

8 días

Deuda Corto Plazo

5 días

Acciones

4 días

Deuda Largo Plazo

3 días

Deuda Corto Plazo

2 días

Envío inicial Reenvío



Procesos de listado

Tradicional
(emisoras)

Simplificado
(nuevas emisoras)

BMV
Revisión (días compromiso)

Autorización
(RNV)

Empresa Empresa

CNBV BMV
Revisión (días compromiso)

Autorización
(RNV)

Casa de Bolsa Casa de Bolsa

Participación de la BMV

✓Revisión de la documentación y

emisión de la Opinión Favorable.

✓ La Bolsa y la Emisora solicitan la

inscripción simplificada a la CNBV.

Tabla de revisión actual

Acciones

10 días → 8 días

Deuda Largo Plazo

8 días → 6 días

Deuda Corto Plazo

5 días → 3 días

Acciones

4 días → 3 días

Deuda Largo Plazo

3 días → 2 días

Deuda Corto Plazo

2 días → 1 día

Envío inicial Reenvío



Procesos de listado

Tradicional
(emisoras)

Simplificado
(nuevas emisoras)

BMV
Revisión (días compromiso)

Autorización
(RNV)

Emisora Empresa

CNBV BMV
Revisión (días compromiso)

Autorización
(RNV)

Casa de Bolsa Casa de Bolsa

En máximo 2 días la CNBV efectúa la 

inscripción simplificada en el RNV



Emisora simplificada

El 9 de septiembre de 2024, se dio a conocer en el portal de la CONAMER

el anteproyecto de las emisoras simplificadas, donde estará 20 días

hábiles sujeto a comentarios = 8 de octubre

Instrumentos sujetos a inscripción simplificada:

Oferta Pública Restringida

Inversionistas calificados e 

institucionales

Listados

Fusiones o escisiones de 

emisoras simplificadas

Acciones (nacionales o extranjeras)

CKD’s / Fibras (esperando mayor 

detalle en Anexo G)

Instrumentos de Deuda (en directo o 

bursatilizaciones)

Montos de emisión simplificada

Acciones Nivel I Nivel II

Monto máximo de emisión 

aproximadamente $10 mil 

mdp*

Emisión máxima de $600 

mdp / acumulado máximo 

de $7.4 mil mdp*

Máximo de $10 mil mdp* 

en una o varias emisiones

Deuda

* Montos aproximados, refrenciados a UDIs



Emisora simplificada

Para el listado: Estados Financieros Auditados:

• Entidades Financieras: de acuerdo con su norma contable

• Para acciones y deuda: IFRS o Norma Mexicana

Periodicidad*:

• Emisoras Nivel I: último año comparado con el anterior

• Emisoras Nivel II y Acciones: últimos dos años comparados con 

el anterior

* Adicionalmente se presentarán estados financieros 

trimestrales internos, es decir, sin auditar



Emisora simplificada

Emisores simplificados Nivel II y de Acciones, 

información trimestral (sin auditar) con constancias

Estados financieros dictaminados y, en su 

caso, reporte anual = 30 abril

Eventos relevantes

Adicionalmente lo que la Bolsa solicite en su 

reglamento interior

MANTENIMIENTO



Siguientes pasos

• Ajustes al reglamento interior de la BMV

• Programa “De Cero a Bolsa”

• Mejoras en los tiempos de revisión

• Plan de facilidades = Menores costos

• Promoción en CDMX e interior de la República



Promoción en la BMV

Juan Manuel Olivo

Director de Promoción y Emisoras

jolivo@grupobmv.com.mx

Rafael Vázquez

Subdirector de Promoción

rvazquez@grupobmv.com.mx

Ximena Sánchez

Gerente de Promoción

xsanchez@grupobmv.com.mx

Promoción

promocion@grupobmv.com.mx
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